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Informe audiencia de pruebas Art. 80 CPT Y SS - Rad. 20160066100 // Sentencia desfavorable // Se
interpone recurso de apelación // Proyecto confianza

Desde Daniel Andres Gonzalez Gutierrez <dgonzalez@gha.com.co>
Fecha Jue 11/12/2025 8:27
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>; Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>;

Alejandro De Paz Martinez <adepaz@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co>

Respetados doctores, reciban un cordial saludo:

Por medio  del presente, informo que el día  de ayer, miércoles 10  de  diciembre  de  2025, asistí en
representación  de Confianza S.A  a audiencia  de pruebas prevista en el artículo 80  del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPT y SS), programada para las 11:30 a.m, en el proceso
que se detalla a continuación:

 

Señores:
JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.              S.                        D.
REFERENCIA:                            ORDINARIO LABORAL
RADICADO:                          11001310500120160066100
DEMANDANTES:                              FABIO SANCHEZ VELASQUEZ
DEMANDADOS:                               OPTIMIZAR, FONDO NACIONAL DEL AHORRO
LLAMADOS EN GTÍA:                SEGUROS CONFIANZA S.A Y OTRO

 

TRÁMITE DE AUDIENCIA:

1. Presentación de las partes: Acuden parte demandante demandada y llamadas en garantía. No
acude apoderado de Optimizar Servicios Temporales en Liquidación.

2. Reconocimiento de personería: Se reconoce personería para actuar.
3. Sentencia:

El juez procede a dar la lectura del fallo.

El Juez menciona que se cumple con lo dispuesto en la normas laborales sin exceder los limites del
contrato de obra labor, entre Optimizar y los demandantes teniendo como empresa usuaria el FNA.
Aunado a ello las relaciones laborales no superaron mas de un año por lo que no se declarará la
configuración del contrato realidad.

Por lo que se absuelve de la totalidad de las pretensiones al FNA.

Frente a la indemnización moratoria se debe examinar si la omisión estuvo revestida de mala fé. El
despacho menciona que si bien es cierto que la Optimizar se encontraba en un proceso en
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reorganización ante la Superintendencia de Sociedades, esto se dio meses después de la terminación de
los contratos de obra de los demandantes, por lo que considera configurada la mala Fé. Condenar a
pagar la indemnización moratoria a Optimizar desde la fecha de terminación de los contratos hasta la
fecha en que se aceptó a optimizar, al proceso de reorganización.

En relación con Seguros Confianza S.A, en calidad de litisconsorte necesario. Encuentra que surge
obligación indemnizatoria por la compañía. por medio de las pólizas DL007987 y DL008460

Resuelve:

1. Condenar a Optimizar Servicios a pagar a Fabio Sanchez y Jessica Molina por indemnización
Moratoria

Fabio: $ 14.293.333

Molina: $ 14.293.333

2. Condenar a Confianza reconocer por medio de las pólizas DL007987 y DL008460 en el monto
indicado anteriormente.

3. Absolver en ese caso a optimizar y confianza al pago de las demás pretensiones
4. Absolver a Liberty y FNA de las pretensiones de la demanda.
5. Condenar en costas a Optimizar y Confianza

Apoderada parte demandante interpone recurso de apelación.

Procedo a interponer y sustentar recurso de apelación contra la sentencia:

Resumen Argumentos:

Se expone ante el despacho que no se encuentra acreditado el presupuesto de mala fe, exigido para la
procedencia de la sanción moratoria pretendida en contra del asegurado, la Empresa de Servicios
Temporales Optimizar. El simple transcurso del tiempo, por sí solo, no configura dicho elemento
subjetivo, máxime cuando, conforme a las reglas de la carga de la prueba, corresponde a la parte
demandante demostrarlo mediante medios probatorios idóneos, pertinentes y conducentes,
circunstancia que no tuvo lugar en el presente asunto.

Con fundamento el anterior y de manera subsidiaria se expone al despacho que esta desconociendo lo
preceptuado en el articulo 1055 del Código de Comercio que establece que los actos meramente
potestativos del asegurado son riesgos inasegurables, por lo que pretender que la compañía
aseguradora pague por la mala fé o el pago tardío de Optimizar Servicios Temporales desconocería esta
norma, pues la demora del asegurado puede entenderse con un acto meramente potestativo que exime
de responsabilidad indemnizatoria al asegurador.

Asimismo, se señaló que, aun cuando dentro del proceso se hubiere declarado la no contestación de la
demanda por parte de Seguros Confianza S.A., ello no exime al operador judicial del deber de aplicar
estrictamente las condiciones pactadas en el contrato de seguro, incluyendo lo relativo a la prescripción
de las acciones derivadas del mismo y a la compensación, pues las pólizas por las que se esta
condenando a Confianza ya había indemnizado a los demandantes dentro del proceso de liquidación de
Optimizar Servicios Temporales.

En ese orden, y una vez sustentado el recurso, se solicitó al Tribunal Superior de Bogotá revocar
parcialmente la sentencia, específicamente en lo referente a la inexistencia de los requisitos necesarios
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para la imposición de la sanción moratoria, y en consecuencia, eximir de responsabilidad indemnizatoria
a Aseguradora de Fianzas – Confianza S.A.

 

El juzgado admite los recursos de apelación interpuestos y ordena se remita el expediente al Tribunal
Superior de Bogotá para lo pertinente.

 

La audiencia terminó a las: 1:20 pm

Preparación audiencia: 2h

Informe: 1h.

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. Gracias por su valiosa gestión!

 

Atentamente,

Daniel Andres Gonzalez Gutierrez
Abogado Junior
TEL: 313 430 0915
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
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delete a copy of the mail as well as its attachments.
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